
"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

VISTO
La Resolución No CS- I 37l2026 del Consejo Superior de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo lo de la Resolución de referencia se designa al Prof. Antonio

Gabriel Alemán Burgos, D.N.I. N' 40.8E9.161, en el cargo de Profesor en la Categoría de
Adjunto,Regular,DedicaciónExclusivaparalaasignatura@de
la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco
(5) años.

Que, Secretaria Académica, informa que el Prof. Antonio Gabriel Alemán
Burgos hizo real toma de posesión en el cargo de referencia, el 20 de abril de 2026; siendo
necesario elaborar el instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Prof. Antonio Gabriel Alemrin Burgos, D.N.I. N'
40.889.161, hizo real toma de posesión en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Regular,DedicaciónExclusivaparalaasignatura@delacarrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, el 20 de abril de 2026, designado mediante Resolución No CS-13712026.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Interesado,
Dirección General de Personal, Secretaría Académica, Dirección General de Administración,
Escuela de Ciencias Exactas, Oficina de Personal y Depart¿mento de Alumnos para su

conocimiento y efectos.
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Expediente N' 19.482/2022 - Cuerpo I y Il.-
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EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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